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ARTÍCULO SEGUNDO.- Respecto de la propuesta formulada por el ayuntamiento de Jaltenco, estas comisiones acuerdan 
aprobar únicamente, la Tabla de Valores Unitarios de Suelo que contiene las áreas homogéneas comprendidas dentro de 
los límites territoriales establecidos en la información que obra en este Poder Legislativo y con la opinión técnica del 
IGECEM, sin que por ningún motivo prejuzguen sobre cuestiones vinculadas con límites territoriales. 


